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Ocho columnas 
 

 
 

 

Covid-19 mata 686 mil empleos en dos meses 
Permanentes, seis de cada 10 plazas perdidas 

 

 
Tiene 4T agencias favoritas 
Arrenda SHCP 6,500 autos 

 

 

Se perdieron 753 mil empleos en mes y medio 
Expertos. Al final del año podría llegar al millón la caída de plazas 
 

 

Luz verde para reabrir industria automotriz, minería y construcción 
Consejo General de Salubridad los reclasifica como actividades esenciales 
 

 
Confirma el IMSS: 555 mil 247 empleos perdidos en abril 
Especialistas: causa el Covid-19 la contracción histórica de plazas 
 

 
Impacta al Pentágono freno industrial en 11 entidades mexicanas 
Reactivación. El gobierno incorporó a las industrias de construcción, fabricación de 
equipo de transporte y minería a la lista de actividades esenciales para la economía 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Descartan estados volver a las aulas 
Concluirán ciclo de forma virtual 
 

 
Jalisco y Nuevo León ya aplanaron la curva 
Las dos entidades que encabezaron la disidencia y adelantaron el confinamiento por 
COVID-19 están entre las que tienen menos contagios y muertes respecto a su 
población 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Plan de riesgo: 11 entidades con semáforo en verde; 13 en alerta máxima 
No habrá una liberación completa, advierte salud 
 

 
Inteligencia Financiera investiga a José Narro 
Al menos 300 obras quedaron inconclusas 
 

 
Gobierno de México firma convenio de colaboración con  
Fundación Teletón  
 

 

Desempleo 
Reportó el IMSS histórica caída en abril, con la perdida de 555,247 puestos de trabajo 
en México; el mayor descenso en un mes desde que hay registro 
 

 

Presentaron hoy regreso a nueva normalidad 
Al menos 300 municipios reabrirán  
 

   
555,247 pierden su empleo en abril: IMSS 
Han cerrado 63,400 puestos de trabajo en la Ciudad de México 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa


 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Panorama Nacional 
 
 

Anuncia AMLO el retorno gradual a la nueva normalidad (La Jornada, Alma E. 

Muñoz y Alonso Urrutia, p. web). 
Con la reapertura gradual de actividades, México ingresará a una nueva etapa, sin bajar 
la guardia ante el Covid-19, aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Anticipó que este miércoles presentará el plan de regreso a la nueva normalidad, en 
función del nivel de contagios por municipio. 
De los más de 2 mil 400 ayuntamientos del país, casi mil presentaron casos; unos mil 
cien no tienen, pero son vecinos de los que sí, y hay como 400 completamente limpios. 
El mandatario, junto con el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, resaltó 
la solidaridad de organizaciones civiles y de la iniciativa privada en esta contingencia, al 
atestiguar en Palacio Nacional la firma de un convenio de colaboración entre el titular 
de la Secretaría de Salud (Ssa), Jorge Alcocer, y el presidente de la Fundación Teletón, 
Fernando Landeros. 
Con esto, 23 centros de rehabilitación e inclusión infantil en 21 estados quedan a 
disposición de las autoridades sanitarias federales y estatales con el propósito de que 
atiendan a pacientes con síntomas leves de Covid-19 o para consulta general. 
Ayer, en la conferencia de prensa matutina, López Obrador resaltó que la nueva realidad 
en México quedará marcada por cambios en métodos, actitudes y otros 
comportamientos ante la pandemia de Covid-19. 
Hoy se expondrá cuántos municipios están sin contagio, “cuáles son los más afectados, 
y a partir de eso se va a hacer una propuesta para el regreso a la nueva normalidad, 
con otros procedimientos. 
Ya estamos más tranquilos, porque sí pasamos momentos difíciles; no había la 
infraestructura hospitalaria básica necesaria para enfrentar esta pandemia; ahora ya 
podemos decir que hay reservas; sin embargo, tenemos que seguirnos preparando, 
sostuvo. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/13/politica/004n1pol) 
 

Así funcionará el semáforo para la reapertura económica de México (El 

Financiero, Redacción, p. web). 
El Gobierno de México presentó este miércoles el semáforo con el cual se determinarán 
qué actividades se pueden desarrollar en el país en el contexto de la pandemia del 
COVID-19. 
Graciela Márquez, secretaria de Economía, remarcó que la herramienta, de cuatro 
colores, incluye en todas sus etapas las medidas de salud pública y trabajo. 
"Por eso es un regreso a 'la nueva normalidad' porque tenemos que seguir cuidándonos. 
Aún no hay vacunas ni medicamentos para la atención del COVID-19", explicó. 
Estas son los colores y las indicaciones de cada uno: 
Rojo 
-Solo se permitirán las actividades laborales esenciales. El martes, se anunció que en 
esta categoría se agregaron la minería, la construcción y automotriz. 
Naranja 
-Se podrán reactivar actividades no esenciales, pero a un nivel reducido. 
-Se retomarán actividades en el espacio público, pero también de manera reducida. 
-En esta etapa, la población vulnerable al COVID-19, es decir, personas con 
enfermedades crónicas y adultos mayores, podrán regresar al trabajo. 
-No obstante, Márquez Colín remarcó que se tendrán que implementar protocolos 
especiales para estas personas; por ejemplo, designar espacios exclusivos para su 
alimentación y la posibilidad de acortar la jornada de trabajo. 
Amarillo 
-Se pueden retomar las actividades esenciales y no esenciales sin ningún tipo de 
restricción.  

https://www.jornada.com.mx/2020/05/13/politica/004n1pol


-Se implementarán restricciones menores en el espacio abierto. 
-En esta etapa se podrán abrir espacios cerrados, como restaurantes, templos, museos, 
cines y teatros, pero solo podrán operar de manera reducida. 
-El cuidado de las personas vulnerables será de un nivel medio. 
Verde 
-Cuando se pase a esta fase, se podrán retomar las clases. 
Márquez agregó que la Secretaría de Salud irá informando el color del semáforo para 
cada estado. 
(https://elfinanciero.com.mx/salud/asi-operara-el-semaforo-para-la-reapertura-
economica-de-mexico) 
 

Se perdieron 753 mil empleos en mes y medio (El Financiero, Zenyazen Flores, p. 

web). 
Las medidas de distanciamiento social adoptadas para evitar la propagación del 
coronavirus tuvieron un efecto en la actividad económica y reflejan una fuerte caída en 
el empleo, ya que en mes y medio se perdieron 753 mil 280 puestos de trabajo formales. 
Esta cifra pone al país en un escenario en el que, al cierre del 2020, el total de empleos 
perdidos ronde el millón de plazas, estimaron expertos. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) reportó que en abril del presente año se 
perdieron 555 mil 247 empleos formales, la mayor cifra desde que hay registros 
disponibles. Este dato se suma a los 198 mil 33 puestos de trabajo que se dieron de 
baja del 13 al 31 de marzo, según informaron el IMSS y la Secretaría del Trabajo en una 
conferencia mañanera del 8 de abril. De tal forma que, en total, los empleos perdidos 
durante las tres últimas quincenas suman 753 mil 280. 
Es de mencionar que la Jornada Nacional de Sana Distancia inició el lunes 23 de marzo, 
no obstante, los datos revelan que las empresas comenzaron a tomar medidas antes de 
que iniciara el periodo de distanciamiento social. 
“Como consecuencia de los efectos derivados de la emergencia sanitaria, en abril se 
registra una disminución mensual de 555 mil 247 puestos, equivalente a una tasa 
mensual de -2.7 por ciento”, anotó el IMSS en su reporte. La pérdida de empleos es 
nueve veces mayor que la observada en abril de 2009, cuando se reportaron 60 mil 218 
casos debido a los efectos de la influenza AH1N1. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/se-pierden-555-mil-empleos-formales-en-abril-
suman-mas-de-685-mil-contando-marzo) 
 

Allana el Congreso vía para que Ejército y Marina realicen tareas de 
seguridad (La Jornada, Enrique Méndez, p. web). 
Impulsado por la mayoría de Morena y sus aliados, así como con el voto del PRI, el 
Congreso suprimió de la Constitución el requisito para que el titular del Poder Ejecutivo 
solicitara el uso de la fuerza armada permanente al Legislativo, y a partir de ello abrió la 
puerta para que el Ejército y la Marina realicen actividades de seguridad pública. 
En sus campañas previas aspirando a la Presidencia de la República, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador ofreció regresar a los militares a los cuarteles, a más 
tardar en seis meses del inicio de su gobierno. 
En julio de 2019, a un año de su presidencia, dijo a La Jornada que la participación de 
militares en tareas de seguridad no es otro proyecto distinto a su compromiso original y 
abundó: Si por mí fuera, desaparecería al Ejército y lo convertiría en Guardia Nacional, 
declararía que México es un país pacifista y no necesita Ejército, pero hay resistencias 
Sostuvo que la reforma para permitir la participación de militares en tares de seguridad 
fue porque la situación era increíble: si ocurría un asalto frente a un cuartel, no podían 
actuar porque no lo permitía la Constitución. La postura histórica dio un giro luego de la 
reunión de agosto de 2018 con el ex secretario de la Defensa, general Salvador 
Cienfuegos, quien le ofreció al entonces presidente electo sus puntos de vista sobre el 
grave problema de la violencia y las alternativas. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/13/politica/010n2pol) 
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Partidos y ONG, a la Corte contra decreto en seguridad militar (El Financiero, 

Víctor Sánchez, p. web). 
Dirigentes nacionales de partidos, diputados federales y organizaciones de la sociedad 
civil anticiparon que acudirán a la Suprema Corte, para impugnar el decreto presidencial 
que permite a la Guardia Nacional disponer de las Fuerzas Armadas para tareas de 
seguridad pública. 
El dirigente nacional del PRD, Ángel Ávila, adelantó que “se está analizando la ruta, 
queremos hacerlo bien sin incurrir en errores, porque hay un artículo transitorio en la 
reforma de 2019 del que el Presidente se ha valido. Vamos a ir por el camino correcto y 
seguro”, dijo. 
El coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Juan Carlos Romero Hicks, 
confirmó que “estamos evaluando la mejor ruta jurídica para proceder”. 
“Se está haciendo el análisis jurídico de fondo y se está evaluando la ruta”, reveló la 
diputada priista Anilú Ingram, al informar que el grupo parlamentario del PRI considera 
que “la falta de definición conduce a interpretar que el Gobierno pretende aprovechar la 
crisis para emitirlo y concentrar más poder”. 
La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, y la diputada de MC, Martha Tagle, 
anticiparon que impulsarán un recurso ante la Corte, e informaron que apoyarán esta 
demanda de organizaciones civiles. 
El Centro Prodh consideró también que “urge que la Corte analice la constitucionalidad 
de las leyes de la Guardia Nacional para fortalecer controles externos e internos”. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/partidos-y-ong-a-la-corte-contra-decreto-en-
seguridad-militar) 
 

Automotriz, construcción y minería ya son actividades esenciales (El 

Economista, Lilia González y Alejandro de la Rosa, p. web). 
Las industrias automotriz, minera y de la construcción se encuentran listas para la 
reapertura de actividades a partir de hoy (miércoles) y sólo espera la publicación oficial 
para arrancar, luego de que el Consejo de Salubridad General (CSG) aprobara su 
retorno como actividad esencial dentro de la economía mexicana, al contribuir con más 
de 10% al PIB nacional. 
Durante su tercera reunión de la sesión permanente, el CSG aprobó cuatro acuerdos 
para el levantamiento progresivo de las medidas de contención frente al Covid-19, entre 
ellas la demanda del sector industrial para homologar actividades con sus contrapartes 
de Estados Unidos y Canadá, con lo cual se da el retorno a la construcción, minería y 
fabricación de equipo de transporte (se considera a la industria automotriz, aeroespacial, 
ferroviaria y naviera) como actividades esenciales dentro de la economía mexicana, 
luego de estar paralizadas durante la cuarentena para evitar contagios del Covid-19. 
La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), que encabeza Francisco 
Cervantes, aplaudió la medida de reincorporar a las industrias como esenciales. 
La cadena automotriz en México (autopartes, vehículos ligeros y pesados) informó que 
sólo se espera la publicación del acuerdo, a través del Diario Oficial de la Federación, 
para definir sus alcances. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Automotriz-construccion-y-mineria-ya-son-
actividades-esenciales-20200513-0028.html) 
 

México busca dar prioridad a las empresas estatales, limitando a 
compañías de energía renovable: Bloomberg (El Financiero, Justin Villamil y Amy 

Stillman, p. web). 
La Secretaría de Energía quiere dar prioridad a las eléctricas estatales frente a nuevos 
proveedores a fin de respaldar la estabilidad del suministro, según el borrador de una 
propuesta al que ha tenido acceso Bloomberg News.  
La medida podría imponer restricciones al aumento de la capacidad de energía 
renovable del país. 
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El plan es una nueva medida de la administración del presidente Andrés Manuel López 
Obrador para reducir la generación del sector privado, que ha recibido críticas por 
sofocar el desarrollo de la energía sostenible. Un portavoz de la dependencia no 
respondió de inmediato a solicitudes de comentarios fuera de horario laboral. 
Según la propuesta, la Secretaría de Energía impondría una serie de pruebas y 
limitaciones en los nuevos proyectos solares y eólicos, entre ellos estudios de 
congestión, de acuerdo con los documentos. También daría al Centro Nacional de 
Control de Energía (Cenace) la autoridad para rechazar nuevas solicitudes de estudio 
de plantas y dar prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
La secretaría indica en el documento que la política contribuirá a la fiabilidad, seguridad, 
continuidad y calidad del Sistema Eléctrico Nacional. Asimismo, menciona que permitirá 
un aumento planificado de la generación con energía limpia intermitente, conectada y 
no conectada al Sistema Eléctrico Nacional, supervisado por el Estado, a través de la 
dependencia federal. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/mexico-busca-dar-prioridad-a-las-empresas-
estatales-limitando-a-companias-de-energia-renovable-bloomberg) 
 

Sheinbaum: fortalecerán la seguridad el Ejército y la Marina (La Jornada, Roció 

González Alvarado y Elva Mónica Bravo, p. web). 
La estrategia de seguridad en la Ciudad de México es fortalecer a la policía capitalina, 
y el apoyo de la Guardia Nacional, así como de los efectivos de las secretarías de la 
Defensa Nacional y de Marina en ciertas acciones y momentos está asociado a ese 
fortalecimiento, afirmó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 
Luego de que se publicó el decreto sobre la labor que realizarán las fuerzas armadas 
en materia de seguridad, la mandataria rechazó que se esté militarizando el país y pidió 
esperar la información desde la Presidencia, para ver cuáles serían las especificaciones 
para la capital del país. 
También subrayó que no se trata de la misma estrategia que utilizó el ex presidente 
Felipe Calderón. No es lo mismo, estamos en un gobierno distinto. Antes no había la 
orientación desde los más altos niveles de la protección y defensa de los derechos 
humanos, hoy la hay. 
Recordó que, desde antes del decreto, como ya se había informado, la Sedena y la 
Marina realizan patrullajes, sobre todo en las zonas limítrofes, en apoyo a la policía 
capitalina durante la pandemia de Covid-19. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/13/capital/030n2cap) 
 

Ve la OMS cinco potenciales tratamientos contra COVID-19 (El Financiero, 

Redacción, p. web). 
Ginebra. - La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que hay datos 
potencialmente positivos en cuatro o cinco terapias para tratar a pacientes infectados 
con COVID-19.  
Si bien actualmente se desarrollan más de 100 potenciales vacunas mediante 
numerosos ensayos clínicos, la organización apuntó que la agencia está enfocada en 
estos cinco debido a que parecen limitar la gravedad y prolongación de la enfermedad. 
“Tenemos algunos tratamientos que están en estudios preliminares pero que limitan la 
severidad o la fase de la enfermedad, pero no tenemos nada que mate o detenga el 
virus”, señaló Margaret Harris, portavoz de la OMS. 
Sin embargo, la especialista destacó que a pesar de las respuestas prometedoras, falta 
más investigación para afirmar la eficacia y seguridad de estos tratamientos. 
“Sí tenemos algunos datos potencialmente positivos que están surgiendo, pero 
necesitamos recibir más información y estar 100% seguros de que podemos usar un 
tratamiento en lugar de otro”, apuntó. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/ve-la-oms-cinco-potenciales-tratamientos-contra-
covid-19) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

La Procuraduría Agraria prioriza la regularización de núcleos agrarios con 
alto grado de marginación (Gob.mx, Redacción, p. web). 
Martes 12 mayo 2020 
El programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (RRAJA) de 
cobertura nacional, tiene como objetivo otorgar certeza jurídica en la tenencia de la 
tierra, a través del reconocimiento y acreditación de los derechos individuales y 
colectivos correspondientes, para que se expidan y entreguen a sus legítimos 
poseedores los certificados parcelarios y de derechos sobre tierras de uso común, así 
como los títulos de solares, que les permita a los sujetos de derecho acceder a apoyos 
para mejorar las condiciones de bienestar, para contribuir con ello al ordenamiento 
territorial y al uso sostenible y sustentable del territorio. 
La Dirección General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGAOPR) de 
la Procuraduría Agraria, participa en la Regularización de Núcleos Agrarios y 
principalmente en la titulación de solares a través del programa de Regularización. 
A partir de la nueva administración se definió como criterio de elegibilidad para la 
incorporación de los núcleos agrarios al programa, su alto grado de marginación, así 
como la presencia de población indígena. 
Durante el ejercicio 2019 fueron ingresados en el marco del programa, al Registro 
Agrario Nacional (RAN), 138 expedientes generales de regularización, correspondiente 
al mismo número de núcleos agrarios, para la elaboración de los títulos de solares en 
beneficio de aproximadamente 35 mil familias. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/la-procuraduria-agraria-prioriza-la-regularizacion-de-
nucleos-agrarios-con-alto-grado-de-marginacion?idiom=es) 
 

Si tienes alguna duda o denuncia relacionada al Programa “Sembrando 
Vida” este foro es el espacio adecuado (Facebook, Publicación, Dip. Claudia Yáñez 

Centeno, p. web). 
Martes 12 mayo 2020 
La Procuraduría Agraria abre un espacio de a de charlas tituladas “DIÁLOGOS 
AGRARIOS POR EL TERRITORIO” bajo el tema: “Sembrando vida, cosechando el 
futuro”. 
11:00  
Programa de rescate del territorio Sembrando Vida. 
Lic. Luis Hernández Palacios – Procurador Agrario 
(https://www.facebook.com/ClaudiaYanezCenteno/photos/a.343674249462947/869208
346909532/?type=3) 
 

Sector Agrario 
 
 

Trabajo en conjunto para minimizar la 'huella' del Tren Maya, anuncia Luis 
del Villar (La Jornada Maya, Abraham Bote, p. web). 
Miércoles 13 mayo 2020 
La federación está haciendo los estudios necesarios para minimizar los impactos del 
megaproyecto ferroviario en el medio ambiente y en las comunidades, aseguró Luis 
Miguel del Villar Ponce, coordinador ambiental del Fonatur-Tren Maya, agregando que 
trabajan en coordinación con institutos, dependencias, universidades y académicos. 
“Se están haciendo los estudios que permitan garantizar que habrá el menor impacto 
posible al medio ambiente y a la fauna de la región, y luego ya en la operación buscar 
medidas de mitigación y compensación que aseguren la no afectación de los recursos 
naturales que hay alrededor”, manifestó.  
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El especialista afirmó que se respetarán las dos Áreas Naturales Protegidas (ANP) por 
donde pasará el Tren Maya en el Tramo 7: la reserva de la biosfera de Calakmul y 
Balamkú. 
En Calakmul, donde hay un juicio de amparo interpuesto por comunidades mayas que 
buscan la suspensión definitiva del proyecto, dijo que de ser necesario cambiarían la 
ruta si así lo determinan los jueces y autoridades. 
“Somos respetuosos de la suspensión que en este momento nos restringe actividades 
en Xpujil”, aseguró. 
Explicó que para el 80 por ciento de los trabajos del Tramo 1, cuentan con una extensión 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, por parte de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), para el mejoramiento dentro del derecho 
de vía existente; en el 20 por ciento pendiente tendrán correcciones en algunos tramos 
fuera del derecho de vía que serán intervenidos hasta contar con los permisos 
correspondientes. 
(https://www.lajornadamaya.mx/2020-05-13/Trabajo-en-conjunto-para-minimizar-la--
huella--del-Tren-Maya--anuncia-Luis-del-Villar) 
 

50% de viviendas en México tienen irregularidades: Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (El Financiero, Héctor Usla, p. web). 
Martes 12 mayo 2020 
En México hay entre 6.3 y 7.5 millones de lotes irregulares de un total de 30.1 millones 
de lotes habitables, señaló José Iracheta, director general del Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS). 
“Cada año se suman 90 mil familias a la irregularidad que no encuentran una alternativa 
formal para regularizarse o tener una vivienda formal”, dijo. 
El directivo agregó que 50 por ciento de las viviendas del país tienen algún tipo de 
irregularidad, como es el caso de no tener las escrituras actualizadas. 
El sur-sureste es la región del país donde se concentra el mayor número de propiedades 
irregulares, lo que coincide con las zonas que tienen mayor nivel de marginación en la 
República Mexicana. 
Alrededor del 80 por ciento de los asentamientos irregulares son de origen agrario. 
A su vez, Román Meyer, secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), 
mencionó que el programa de mejoramiento urbano que lleva a cabo la secretaría que 
encabeza, tiene como objetivo reactivar la economía a través de la construcción. 
“Los objetivos son invertir en infraestructura pública, generar empleo e incrementar el 
bienestar de las comunidades, como lo ha dicho el presidente, se realizarán 50 
intervenciones en 68 municipios”, indicó. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/economia/50-de-viviendas-en-mexico-tienen-
irregularidades-instituto-nacional-del-suelo-sustentable) 
 

Del fallido NAIM al polémico Tren Maya: la mano de Carlos Slim en los mega 
proyectos del gobierno (Infobae, Redacción, p. web). 
Martes 12 mayo 2020 
En la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de México, el proyecto insignia 
del ex presidente Enrique Peña Nieto, Carlos Slim figuraba como uno de los 
beneficiados, pues construiría una terminal y una de las dos pistas de aterrizaje; sin 
embargo, a raíz de su cancelación, esta participación se vio frustrada. Tiempo después 
volvió a ser considerado por el presidente López Obrador para una de sus megaobras: 
el Tren Maya. 
A través de Grupo Carso SAB, Slim se había asociado con otra constructoras para 
construir la futurista terminal de USD 4,000 millones, así como una de las pistas, cuyo 
costo estimado era de USD 400 millones al momento de adjudicarse el contrato. Aunque 
la operación se cayó, el empresario no se quedó con las manos vacías, pues será 
responsable del segundo tramo de este tren al sureste de México.  

https://www.lajornadamaya.mx/2020-05-13/Trabajo-en-conjunto-para-minimizar-la--huella--del-Tren-Maya--anuncia-Luis-del-Villar
https://www.lajornadamaya.mx/2020-05-13/Trabajo-en-conjunto-para-minimizar-la--huella--del-Tren-Maya--anuncia-Luis-del-Villar
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/50-de-viviendas-en-mexico-tienen-irregularidades-instituto-nacional-del-suelo-sustentable
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/50-de-viviendas-en-mexico-tienen-irregularidades-instituto-nacional-del-suelo-sustentable


De esta manera, 35 kilómetros del ferrocarril han sido el medio de unión entre el 
mandatario y el hombre más rico del país, el cual obtuvo un contrato por valor de USD 
774 millones a través de un par de sus compañías implicadas en la construcción de esta 
iniciativa tan relevante para la administración del presidente. 
Ésta representa la primera inversión relevante de Carlos Slim en un proyecto 
gubernamental de la actual gestión. “El Ingeniero piensa que desarrollar el sureste es 
de suma importancia. Invertir en infraestructura es esencial para impulsar esta área 
rezagada. Los márgenes en este tipo de proyectos son siempre pequeños, pero son 
muy importantes”, dijo Arturo Elías Ayub, portavoz de la familia Slim a Bloomberg. 
(https://www.infobae.com/america/mexico/2020/05/12/del-fallido-naim-al-polemico-
tren-maya-la-mano-de-carlos-slim-en-los-mega-proyectos-del-gobierno/) 
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Anuncia AMLO el retorno gradual a la nueva 

normalidad 

Miércoles 13 mayo 2020 / Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia 

Con la reapertura gradual de actividades, México ingresará a una nueva etapa, 

sin bajar la guardia ante el Covid-19, aseguró el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. Anticipó que este miércoles presentará el plan de regreso a la nueva 

normalidad, en función del nivel de contagios por municipio. 

De los más de 2 mil 400 ayuntamientos del país, casi mil presentaron casos; 

unos mil cien no tienen, pero son vecinos de los que sí, y hay como 400 

completamente limpios. 

El mandatario, junto con el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, 

resaltó la solidaridad de organizaciones civiles y de la iniciativa privada en esta 

contingencia, al atestiguar en Palacio Nacional la firma de un convenio de 

colaboración entre el titular de la Secretaría de Salud (Ssa), Jorge Alcocer, y el 

presidente de la Fundación Teletón, Fernando Landeros. 

Con esto, 23 centros de rehabilitación e inclusión infantil en 21 estados quedan 

a disposición de las autoridades sanitarias federales y estatales con el propósito 

de que atiendan a pacientes con síntomas leves de Covid-19 o para consulta 

general. 

Ayer, en la conferencia de prensa matutina, López Obrador resaltó que la nueva 

realidad en México quedará marcada por cambios en métodos, actitudes y otros 

comportamientos ante la pandemia de Covid-19. 

Hoy se expondrá cuántos municipios están sin contagio, “cuáles son los más 

afectados, y a partir de eso se va a hacer una propuesta para el regreso a la 

nueva normalidad, con otros procedimientos. 

Ya estamos más tranquilos, porque sí pasamos momentos difíciles; no había la 

infraestructura hospitalaria básica necesaria para enfrentar esta pandemia; 

ahora ya podemos decir que hay reservas; sin embargo, tenemos que seguirnos 

preparando, sostuvo. 

Tras felicitar a las enfermeras en su día, reveló que hace mes y medio recibió un 

informe en Tijuana, Baja California, acerca “de que teníamos que tomar 

decisiones con urgencia porque podíamos ser rebasados. 

A partir de ahí se empezó a llamar a la población para cuidarnos y tuvo 

resultados. No emitimos un decreto autoritario, no se prohibió a la gente salir de 

sus casas, no se decretaron toques de queda, nada. 

Recordó que la primera proyección para el valle de México previó 10 mil camas 

para atender a personas con Covid-19, pero en la actualidad la ocupación es de 

cerca de 6 mil, y hay disponibilidad de 25 por ciento en terapia intensiva. Si 

resultan las proyecciones, pronto va a comenzar el descenso, pero no podemos 

confiarnos, sostuvo. 



Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

consideró alentador que esté bajando la intensidad de transmisión del virus en 

Tijuana, Baja California; Villahermosa, Tabasco; Cancún, Quintana Roo, y 

Culiacán, Sinaloa, pero “esto no quiere decir que sea momento oportuno de 

relajar las medidas de sana distancia. 

Aún nos quedan tres semanas de la jornada nacional y cuanto más orden, 

disciplina y constancia hay con Quédate en Casa, vamos a lograr reducir la carga 

de contagios, lo que será benéfico para la reapertura, manifestó. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Así funcionará el semáforo para la reapertura 

económica de México 

 

Miércoles 13 mayo 2020 / Redacción 

El Gobierno de México presentó este miércoles el semáforo con el cual se 

determinarán qué actividades se pueden desarrollar en el país en el contexto de 

la pandemia del COVID-19. 

Graciela Márquez, secretaria de Economía, remarcó que la herramienta, de 

cuatro colores, incluye en todas sus etapas las medidas de salud pública y 

trabajo. 

"Por eso es un regreso a 'la nueva normalidad' porque tenemos que seguir 

cuidándonos. Aún no hay vacunas ni medicamentos para la atención del COVID-

19", explicó. 

Estas son los colores y las indicaciones de cada uno: 

Rojo 

-Solo se permitirán las actividades laborales esenciales. El martes, se anunció 

que en esta categoría se agregaron la minería, la construcción y automotriz. 

Naranja 

-Se podrán reactivar actividades no esenciales, pero a un nivel reducido. 

-Se retomarán actividades en el espacio público, pero también de manera 

reducida. 

-En esta etapa, la población vulnerable al COVID-19, es decir, personas con 

enfermedades crónicas y adultos mayores, podrán regresar al trabajo. 



-No obstante, Márquez Colín remarcó que se tendrán que implementar 

protocolos especiales para estas personas; por ejemplo, designar espacios 

exclusivos para su alimentación y la posibilidad de acortar la jornada de trabajo. 

Amarillo 

-Se pueden retomar las actividades esenciales y no esenciales sin ningún tipo 

de restricción. 

-Se implementarán restricciones menores en el espacio abierto. 

-En esta etapa se podrán abrir espacios cerrados, como restaurantes, templos, 

museos, cines y teatros, pero solo podrán operar de manera reducida. 

-El cuidado de las personas vulnerables será de un nivel medio. 

Verde 

-Cuando se pase a esta fase, se podrán retomar las clases. 

Márquez agregó que la Secretaría de Salud irá informando el color del semáforo 

para cada estado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se perdieron 753 mil empleos en mes y medio 

 

Miércoles 13 mayo 2020 / Zenyazen Flores 

Las medidas de distanciamiento social adoptadas para evitar la propagación del 

coronavirus tuvieron un efecto en la actividad económica y reflejan una fuerte 

caída en el empleo, ya que en mes y medio se perdieron 753 mil 280 puestos de 

trabajo formales. 

Esta cifra pone al país en un escenario en el que, al cierre del 2020, el total de 

empleos perdidos ronde el millón de plazas, estimaron expertos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) reportó que en abril del presente 

año se perdieron 555 mil 247 empleos formales, la mayor cifra desde que hay 

registros disponibles. 

Este dato se suma a los 198 mil 33 puestos de trabajo que se dieron de baja del 

13 al 31 de marzo, según informaron el IMSS y la Secretaría del Trabajo en una 

conferencia mañanera del 8 de abril. De tal forma que, en total, los empleos 

perdidos durante las tres últimas quincenas suman 753 mil 280. 

Es de mencionar que la Jornada Nacional de Sana Distancia inició el lunes 23 

de marzo, no obstante, los datos revelan que las empresas comenzaron a tomar 

medidas antes de que iniciara el periodo de distanciamiento social. 

“Como consecuencia de los efectos derivados de la emergencia sanitaria, en 

abril se registra una disminución mensual de 555 mil 247 puestos, equivalente a 

una tasa mensual de -2.7 por ciento”, anotó el IMSS en su reporte. La pérdida 

de empleos es nueve veces mayor que la observada en abril de 2009, cuando 

se reportaron 60 mil 218 casos debido a los efectos de la influenza AH1N1. 



 

Estados turísticos, con más caídas 

 

Al 30 de abril se tienen contabilizados en el IMSS 19 millones 928 mil puestos 

de trabajo formales, 2.2 por ciento menos que en el mismo mes del año anterior, 

la mayor caída desde finales de 2009. 

Las mayores bajas fueron en estados con vocación turística. En Quintana Roo 

fue 18.1 por ciento anual, mientras que en Baja California Sur y Guerrero 

reportaron 10.8 y 6.3 por ciento menos, en cada caso. 

En 26 de 32 estados se reportaron variaciones anuales negativas en empleo, 

solo Tabasco, Campeche, Michoacán, Colima, Chiapas y Aguascalientes 

reportaron variaciones positivas, siendo el estado tabasqueño el que tuvo en abril 

el mejor cambio anual con un aumento de empleo de 2.3 por ciento. 

Por sector, la mayor caída ocurrió en la construcción, con 15 por ciento, seguido 

de la industria extractiva, con 5.5 por ciento. En contraste, el sector agropecuario 

lideró los incrementos, con 3.1 por ciento, seguido de los servicios sociales y 

comunales (2.5), transportes y comunicaciones (2.5). 

Los efectos de la pandemia también tuvieron repercusiones en el número de 

empresas. Según los registros del IMSS, en abril se tuvieron registrados ante el 

instituto a un millón mil 62 patrones, 6 mil 689 menos que en el mes previo. 

“En nuestra opinión, la mayoría de ellos probablemente suspendieron labores o 

cerraron totalmente, ante el choque de demanda por la pandemia, por encima 

de la tasa típica de creación y pérdida de negocios en la economía”, indicaron 

analistas de Banorte. 

 

Seguirán pérdidas en mayo 

 

David Kaplan, especialista senior de la División de Mercados Laborales y 

Seguridad Social del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), señaló que lo 

más probable es que el empleo formal se reduzca otra vez en mayo, debido a la 

continuación de las medidas para contener los contagios del COVID-19. 

Sin embargo, el especialista espera que haya una menor reducción del empleo 

en el presente mes que en abril. 

Jesuswaldo Martínez, investigador del Instituto Belisario Domínguez del Senado, 

señaló que, ante el paro en la actividad productiva, será inevitable que se sigan 

perdiendo puestos de trabajo, por lo que el dato de mayo también será negativo, 

aunque no en la misma dimensión que en el mes previo. 

“Al final del año el número de empleos perdidos rondará el millón de asegurados. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) dice que pueden ser un millón y medio 

incluyendo informales. Si la tasa del PIB en 2020 cae más del 7 por ciento, el 

impacto negativo en el empleo formal superará el millón de puestos perdidos”, 

advirtió el especialista. 

Gabriela Siller, directora de análisis económico y financiero de Banco Base, 

refirió que “la pérdida de 555 mil empleos en abril, la máxima en los registros, se 

explica por la tendencia de baja que llevaba la economía mexicana y por el golpe 

del COVID-19. En toda la crisis de 1995 se perdieron cerca de 600 mil empleos.  

Este año la cifra puede acercarse al millón”. 



 

Allana el Congreso vía para que Ejército y Marina 

realicen tareas de seguridad 

Miércoles 13 mayo 2020 / Enrique Méndez 

Impulsado por la mayoría de Morena y sus aliados, así como con el voto del PRI, 

el Congreso suprimió de la Constitución el requisito para que el titular del Poder 

Ejecutivo solicitara el uso de la fuerza armada permanente al Legislativo, y a 

partir de ello abrió la puerta para que el Ejército y la Marina realicen actividades 

de seguridad pública. 

En sus campañas previas aspirando a la Presidencia de la República, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció regresar a los militares a los 

cuarteles, a más tardar en seis meses del inicio de su gobierno. 

En julio de 2019, a un año de su presidencia, dijo a La Jornada que la 

participación de militares en tareas de seguridad no es otro proyecto distinto a 

su compromiso original y abundó: Si por mí fuera, desaparecería al Ejército y lo 

convertiría en Guardia Nacional, declararía que México es un país pacifista y no 

necesita Ejército, pero hay resistencias 

Sostuvo que la reforma para permitir la participación de militares en tares de 

seguridad fue porque la situación era increíble: si ocurría un asalto frente a un 

cuartel, no podían actuar porque no lo permitía la Constitución. La postura 

histórica dio un giro luego de la reunión de agosto de 2018 con el ex secretario 

de la Defensa, general Salvador Cienfuegos, quien le ofreció al entonces 

presidente electo sus puntos de vista sobre el grave problema de la violencia y 

las alternativas. 

Este lunes, su gobierno publicó el acuerdo que ordena al Ejército y la Marina 

complementar las tareas de la Guardia Nacional hasta 2024, como prevén los 

transitorios de la reforma del año pasado. 

La diputada Dolores Padierna (Morena) afirmó que con ello se regulariza la 

intervención de las fuerzas armadas en seguridad pública y se define el límite de 

su participación al 27 de marzo de 2024. 

En otras palabras, es el compromiso del Presidente de que en su sexenio se 

logre la desmilitarización. Antes de 2006, los operativos militares contra el 

narcotráfico tuvieron por regla general plazos acotados y objetivos específicos. 

Sin embargo, Felipe Calderón echó a andar una política de combate frontal al 

narco basada en el despliegue de las fuerzas armadas en operativos de carácter 

permanente, recordó. 

Enrique Ochoa Reza (PRI), integrante de la Comisión de Justicia, dijo que el 

acuerdo confirma que los militares estarán en las calles no más allá del 27 de 

marzo de 2024 y, en tanto, ejercerán, en tiempos de paz, funciones que deberían 

competer a las policías civiles. 



Sigue pendiente la claridad jurídica para distinguir las funciones de seguridad 

nacional y seguridad pública y no queda resuelto el marco legal para que las 

fuerzas armadas actúen con certeza y protección jurídica en funciones de 

seguridad. Lejos de regresar a las fuerzas armadas a los cuarteles, el acuerdo 

confirma cuatro años más de presencia militar, sin certeza para ellos o los 

ciudadanos, expresó. 

La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, dijo que los militares ejercerán 

funciones de la Guardia Nacional de manera directa y sin restricciones, podrán 

realizar detenciones, con el riesgo del endurecimiento de la política de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Partidos y ONG, a la Corte contra decreto en 

seguridad militar 

 

Miércoles 13 mayo 2020 / Víctor Chávez 

Dirigentes nacionales de partidos, diputados federales y organizaciones de la 

sociedad civil anticiparon que acudirán a la Suprema Corte, para impugnar el 

decreto presidencial que permite a la Guardia Nacional disponer de las Fuerzas 

Armadas para tareas de seguridad pública. 

El dirigente nacional del PRD, Ángel Ávila, adelantó que “se está analizando la 

ruta, queremos hacerlo bien sin incurrir en errores, porque hay un artículo 

transitorio en la reforma de 2019 del que el Presidente se ha valido. Vamos a ir 

por el camino correcto y seguro”, dijo. 

El coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Juan Carlos Romero Hicks, 

confirmó que “estamos evaluando la mejor ruta jurídica para proceder”. 

“Se está haciendo el análisis jurídico de fondo y se está evaluando la ruta”, reveló 

la diputada priista Anilú Ingram, al informar que el grupo parlamentario del PRI 

considera que “la falta de definición conduce a interpretar que el Gobierno 

pretende aprovechar la crisis para emitirlo y concentrar más poder”.  

La coordinadora del PRD, Verónica Juárez, y la diputada de MC, Martha Tagle, 

anticiparon que impulsarán un recurso ante la Corte, e informaron que apoyarán 

esta demanda de organizaciones civiles. 



El Centro Prodh consideró también que “urge que la Corte analice la 

constitucionalidad de las leyes de la Guardia Nacional para fortalecer controles 

externos e internos”. 

Incluso, la diputada de Morena, Lorena Villavicencio, adelantó que se sumará 

para impedir la intervención militar en seguridad pública. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Automotriz, construcción y minería ya son 

actividades esenciales 

 

Miércoles 13 mayo 2020 / Lilia Gonzales y Alejandro de la Rosa 

Las industrias automotriz, minera y de la construcción se encuentran listas para 

la reapertura de actividades a partir de hoy (miércoles) y sólo espera la 

publicación oficial para arrancar, luego de que el Consejo de Salubridad General 

(CSG) aprobara su retorno como actividad esencial dentro de la economía 

mexicana, al contribuir con más de 10% al PIB nacional. 

Durante su tercera reunión de la sesión permanente, el CSG aprobó cuatro 

acuerdos para el levantamiento progresivo de las medidas de contención frente 

al Covid-19, entre ellas la demanda del sector industrial para homologar 

actividades con sus contrapartes de Estados Unidos y Canadá, con lo cual se da 

el retorno a la construcción, minería y fabricación de equipo de transporte (se 

considera a la industria automotriz, aeroespacial, ferroviaria y naviera) como 

actividades esenciales dentro de la economía mexicana, luego de estar 

paralizadas durante la cuarentena para evitar contagios del Covid-19. 

La Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), que encabeza Francisco 

Cervantes, aplaudió la medida de reincorporar a las industrias como esenciales. 

La cadena automotriz en México (autopartes, vehículos ligeros y pesados) 

informó que sólo se espera la publicación del acuerdo, a través del Diario Oficial 

de la Federación, para definir sus alcances. 



“Agradecemos el reconocimiento que la autoridad está haciendo a la industria 

productora de vehículos para el autotransporte. Hay que enfatizar que nuestros 

vehículos son un bien productivo, no un bien de lujo que atienden a todas las 

actividades económicas”, sostuvo Miguel Elizalde, presidente de la Asociación 

Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones. 

José Luis de la Cruz, director del Instituto para el Desarrollo Industrial y el 

Crecimiento Económico y analista de la Concamin, comentó que el arranque de 

actividades como la automotriz, minera y construcción conlleva a beneficiar a la 

economía mexicana, por el aporte de más de 10% al PIB, al atender al mercado 

interno y el exportador. 

“Estos tres sectores son parte del corazón de la industria que está en recesión y 

cuenta con el potencial de impulsar otras 100 ramas industriales”, destacó. 

La industria automotriz informó que el sector de autopartes entraría de inmediato 

a operar para abastecer a sus socios comerciales, pues sus matrices reabren el 

siguiente lunes. 

El CSG destacó como segundo punto de su acuerdo, el hecho de que se liberan 

restricciones para actividades escolares y laborales en 300 municipios sin 

contagio que tengan vecindad con demarcaciones también libres de contagio. 

El tercer acuerdo es que todas las empresas y establecimientos aplicarán 

medidas sanitarias de manera obligatoria en el entorno laboral, las cuales serán 

emitidas por la Secretaría de Salud, el IMSS y la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

 

Constructores, listos 

 

Por su parte, el presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción, Eduardo Ramírez, afirmó que sus afiliados están listos para 

reanudar actividades en el momento que se les indique y que en una primera 

etapa lo adecuado sería en obras a cielo abierto (carreteras, aeropuertos, 

hoteles, desarrollos industriales o comerciales, por ejemplo), cumpliendo con 

estrictos controles sanitarios, que incluyen un supervisor Covid. 

“Se puede empezar en sitios donde haya menos personal y luego nos 

tomaríamos unos cuatro días para capacitar a los involucrados en los trabajos 

que se realizan en espacios confinados. Será un proceso gradual, pero este mes 

podemos empezar a retomar el ritmo”, comentó. 

Entre las medidas que estableció la cámara están: medir temperatura al inicio de 

los trabajos al personal y durante las jornadas, tener espacios para el lavado de 

manos varias veces al día, dotar de equipo de protección sanitario y en los casos 

que sea posible, movilizar en transporte de la empresa a los colaboradores. 

 

Proveeduría automotriz reiniciará sin premura 

 

Guadalajara, Jal. Pese al reinicio de la actividad en las plantas automotrices y la 

cadena de suministros en México, el sector debe ser cauteloso y reactivar las 

empresas poco a poco, para garantizar la seguridad de los trabajadores aseveró 

el presidente del Clúster Automotriz del Estado de Jalisco, Rubén Reséndiz 

Pérez. 



Advirtió que “apurar la reactivación podría traer consecuencias en contagios de 

coronavirus”. 

Afirmó que la industria automotriz enfrenta dos crisis, la económica y la sanitaria, 

por lo que se pronunció por que el reinicio de la actividad se realice sin premura, 

garantizando la salud de los trabajadores. 

El presidente del clúster anticipó que las empresas que laboraban con tres turnos 

reiniciarán actividades con uno solo para mantener la sana distancia. “Si tenían 

100 trabajadores en un turno, creo que van a empezar con 50 o 60, aunque va 

a depender de las órdenes de compra que van a mandar las armadoras”. 

Pese a que los proveedores de autopartes no comiencen la producción a 100% 

de su capacidad, una vez que la fabricación de equipo de transporte ha sido 

incorporada a la lista de actividades esenciales en el marco de la contingencia 

en México, Rubén Reséndiz descartó riesgos de perder el mercado 

norteamericano. 

Explicó que el proceso para seleccionar un proveedor puede tardar meses 

debido a que deben verificarse un sinnúmero de factores, principalmente 

relacionados con sistemas de calidad y certificaciones debido a que las 

autopartes, dijo, inciden en la seguridad de personas. 

Indicó que en Jalisco hay alrededor de 120 empresas dedicadas a la proveeduría 

automotriz que generan 8,000 empleos directos. De ellas, las proveedoras Tier 

1, es decir, las que fabrican equipos originales de un automóvil, se encuentran 

instaladas en Lagos de Moreno, por su vecindad con el Bajío donde se ubican 

las principales armadoras en México. 

Las empresas Tier 2 y Tier 3, proveedores de proveedores, se encuentran 

principalmente en El Salto, Tlajomulco, Zapopan y la zona industrial de 

Guadalajara. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México busca dar prioridad a las empresas 

estatales, limitando a compañías de energía 

renovable: Bloomberg 

 

Miércoles 13 mayo 2020 / Justin Villamil y Amy Stillman 

La Secretaría de Energía quiere dar prioridad a las eléctricas estatales frente a 

nuevos proveedores a fin de respaldar la estabilidad del suministro, según el 

borrador de una propuesta al que ha tenido acceso Bloomberg News. 

La medida podría imponer restricciones al aumento de la capacidad de energía 

renovable del país. 

El plan es una nueva medida de la administración del presidente Andrés Manuel 

López Obrador para reducir la generación del sector privado, que ha recibido 

críticas por sofocar el desarrollo de la energía sostenible. Un portavoz de la 

dependencia no respondió de inmediato a solicitudes de comentarios fuera de 

horario laboral. 

Según la propuesta, la Secretaría de Energía impondría una serie de pruebas y 

limitaciones en los nuevos proyectos solares y eólicos, entre ellos estudios de 

congestión, de acuerdo con los documentos. También daría al Centro Nacional 

de Control de Energía (Cenace) la autoridad para rechazar nuevas solicitudes 

de estudio de plantas y dar prioridad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE).  

La secretaría indica en el documento que la política contribuirá a la fiabilidad, 

seguridad, continuidad y calidad del Sistema Eléctrico Nacional. Asimismo, 

menciona que permitirá un aumento planificado de la generación con energía 



limpia intermitente, conectada y no conectada al Sistema Eléctrico Nacional, 

supervisado por el Estado, a través de la dependencia federal. 

López Obrador ha sido criticado por favorecer a las empresas estatales del país 

en detrimento de la nueva competencia y por dar marcha atrás a las reformas 

energéticas introducidas por la administración anterior, encabezada por Enrique 

Peña Nieto. 

A principios de este mes, Cenace suspendió indefinidamente pruebas esenciales 

para nuevos proyectos de energía limpia, lo que resultó en una crítica del 

regulador antimonopolio de la nación. 

Según un borrador de una propuesta que se filtró en diciembre, la CFE buscaba 

aumentar los costes de transmisión a las empresas privadas y dar preferencia a 

la Comisión frente a la generación privada en el envío de electricidad a la red 

nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sheinbaum: fortalecerán la seguridad el Ejército 

y la Marina 

 

Miércoles 13 mayo 2020 / Roció González Alvarado y Elba Mónica Bravo 

La estrategia de seguridad en la Ciudad de México es fortalecer a la policía 

capitalina, y el apoyo de la Guardia Nacional, así como de los efectivos de las 

secretarías de la Defensa Nacional y de Marina en ciertas acciones y momentos 

está asociado a ese fortalecimiento, afirmó la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum. 

Luego de que se publicó el decreto sobre la labor que realizarán las fuerzas 

armadas en materia de seguridad, la mandataria rechazó que se esté 

militarizando el país y pidió esperar la información desde la Presidencia, para ver 

cuáles serían las especificaciones para la capital del país. 

También subrayó que no se trata de la misma estrategia que utilizó el ex 

presidente Felipe Calderón. No es lo mismo, estamos en un gobierno distinto. 

Antes no había la orientación desde los más altos niveles de la protección y 

defensa de los derechos humanos, hoy la hay. 

Recordó que, desde antes del decreto, como ya se había informado, la Sedena 

y la Marina realizan patrullajes, sobre todo en las zonas limítrofes, en apoyo a la 

policía capitalina durante la pandemia de Covid-19.  

Por separado, el coordinador general del gabinete de seguridad capitalino, 

Tomás Pliego, dijo que los patrullajes de la Guardia Nacional seguirán activos en 

la Ciudad de México, particularmente en las zonas limítrofes con los estados de 



México y Morelos, hasta que no se tenga una nueva indicación del gobierno 

federal, al asegurar que la creación del cuerpo de seguridad es un éxito doble, 

porque su conformación fue por la vía constitucional y tuvo la bienvenida de la 

ciudadanía. 

Mencionó que la conformación de la Guardia Nacional no es un proceso sencillo, 

sino bastante complejo, que no desaparecerá, sino que tendrá acompañamiento 

de los elementos del Ejército y la Marina. 

En entrevista, refirió que en la capital la situación que estábamos enfrentando 

antes de la emergencia sanitaria era complicada en materia de seguridad; ahora, 

con la contingencia, pues tenemos que garantizar que la situación no se 

complique más. 

Insistió en que la Guardia Nacional, que tiene presencia con mil 400 elementos 

en la capital, tendrá el acompañamiento de los efectivos del Ejército y la Marina 

sin que signifique la militarización de la capital ni la violación a los derechos 

humanos de los capitalinos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ve la OMS cinco potenciales tratamientos contra 

COVID-19 

 

Martes 12 mayo 2020 / Redacción 

Ginebra. - La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que hay datos 

potencialmente positivos en cuatro o cinco terapias para tratar a pacientes 

infectados con COVID-19. 

Si bien actualmente se desarrollan más de 100 potenciales vacunas mediante 

numerosos ensayos clínicos, la organización apuntó que la agencia está 

enfocada en estos cinco debido a que parecen limitar la gravedad y prolongación 

de la enfermedad. “Tenemos algunos tratamientos que están en estudios 

preliminares pero que limitan la severidad o la fase de la enfermedad, pero no 

tenemos nada que mate o detenga el virus”, señaló Margaret Harris, portavoz de 

la OMS. 

Sin embargo, la especialista destacó que a pesar de las respuestas 

prometedoras, falta más investigación para afirmar la eficacia y seguridad de 

estos tratamientos. 

“Sí tenemos algunos datos potencialmente positivos que están surgiendo, pero 

necesitamos recibir más información y estar 100% seguros de que podemos usar 

un tratamiento en lugar de otro”, apuntó. 

La experta señaló que actualmente los casos de infección en la región de las 

Américas van en aumento, por lo que “ya podríamos calificarlas (a América del 

Norte y del Sur) como el centro de la pandemia”.  

Tedros Adhanom Ghebreyesus, el director de la OMS, dijo que era clave un 

“levantamiento lento y sostenido de los bloqueos”, ya que un salto en los nuevos 



casos de coronavirus en Corea del Sur y Alemania hacía temer una segunda ola 

de infecciones. “Levantar los cierres es algo complejo y difícil”, declaró. 

 

La prueba 

 

Los datos clínicos publicados el mes pasado sobre el remdesivir aumentaron la 

esperanza de que podría ser un tratamiento efectivo. Varios estudios que 

analizan combinaciones de medicamentos antivirales también han sugerido que 

pueden ayudar a los pacientes. 

Los resultados de un ensayo en Hong Kong mostraron que una combinación 

triple de medicamentos antivirales ayudó a aliviar los síntomas en pacientes con 

infección leve o moderada por COVID-19 y redujo la cantidad de virus en sus 

cuerpos. 

El ensayo en 127 pacientes comparó a los que recibieron el medicamento 

combinado, compuesto por el medicamento contra el VIH lopinavir-ritonavir, 

contra la hepatitis, ribavirina y el tratamiento de esclerosis múltiple interferón 

beta, con un grupo de control que recibió sólo el medicamento contra el VIH. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La Procuraduría Agraria prioriza la regularización 

de núcleos agrarios con alto grado de 

marginación 

 

Se definió como criterio prioritario de elegibilidad para su incorporación el grado de 

marginación y presencia de población indígena 

Martes 12 mayo 2020 / Redacción 

El programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (RRAJA) 

de cobertura nacional, tiene como objetivo otorgar certeza jurídica en la tenencia 

de la tierra, a través del reconocimiento y acreditación de los derechos 

individuales y colectivos correspondientes, para que se expidan y entreguen a 

sus legítimos poseedores los certificados parcelarios y de derechos sobre tierras 

de uso común, así como los títulos de solares, que les permita a los sujetos de 

derecho acceder a apoyos para mejorar las condiciones de bienestar, para 

contribuir con ello al ordenamiento territorial y al uso sostenible y sustentable del 

territorio. 

La Dirección General de Apoyo al Ordenamiento de la Propiedad Rural 

(DGAOPR) de la Procuraduría Agraria, participa en la Regularización de Núcleos 

Agrarios y principalmente en la titulación de solares a través del programa de 

Regularización. 

A partir de la nueva administración se definió como criterio de elegibilidad para 

la incorporación de los núcleos agrarios al programa, su alto grado de 

marginación, así como la presencia de población indígena.  



Durante el ejercicio 2019 fueron ingresados en el marco del programa, al 

Registro Agrario Nacional (RAN), 138 expedientes generales de regularización, 

correspondiente al mismo número de núcleos agrarios, para la elaboración de 

los títulos de solares en beneficio de aproximadamente 35 mil familias. 

Para este año 2020, la Procuraduría Agraria, participa en el trabajo de 

regularización de un universo de aproximadamente 125 núcleos agrarios, que 

serán beneficiados con la certeza jurídica sobre sus tierras. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Si tienes alguna duda o denuncia relacionada al 

Programa “Sembrando Vida” este foro es el 

espacio adecuado: 

Martes 12 mayo 2020 / Dip. Claudia Yáñez Centeno  

    Si tienes alguna duda o denuncia relacionada al Programa “Sembrando Vida” 

este foro es el espacio adecuado: 

     La Procuraduría Agraria abre un espacio de a de charlas tituladas 

“DIÁLOGOS AGRARIOS POR EL TERRITORIO” bajo el tema: “Sembrando vida, 

cosechando el futuro”. 

     Comunica tus dudas, comentarios y denuncias en este diálogo abierto. 

     Conéctate por https://www.facebook.com/PAgraria/live/ 

   Este viernes 15 de mayo a las 11 a.m     

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 

Trabajo en conjunto para minimizar la 'huella' del 

Tren Maya, anuncia Luis del Villar 

 

“Somos respetuosos de la suspensión que en este momento nos restringe actividades 

en Xpujil”, aseguró 

Miércoles 13 mayo 2020 / Abraham Bote 

Yucatán, Mérida. - La federación está haciendo los estudios necesarios para 

minimizar los impactos del megaproyecto ferroviario en el medio ambiente y en 

las comunidades, aseguró Luis Miguel del Villar Ponce, coordinador ambiental 

del Fonatur-Tren Maya, agregando que trabajan en coordinación con institutos, 

dependencias, universidades y académicos. 

“Se están haciendo los estudios que permitan garantizar que habrá el menor 

impacto posible al medio ambiente y a la fauna de la región, y luego ya en la 

operación buscar medidas de mitigación y compensación que aseguren la no 

afectación de los recursos naturales que hay alrededor”, manifestó. 

El especialista afirmó que se respetarán las dos Áreas Naturales Protegidas 

(ANP) por donde pasará el Tren Maya en el Tramo 7: la reserva de la biosfera 

de Calakmul y Balamkú.  

En Calakmul, donde hay un juicio de amparo interpuesto por comunidades 

mayas que buscan la suspensión definitiva del proyecto, dijo que de ser 

necesario cambiarían la ruta si así lo determinan los jueces y autoridades. 



“Somos respetuosos de la suspensión que en este momento nos restringe 

actividades en Xpujil”, aseguró. 

Explicó que para el 80 por ciento de los trabajos del Tramo 1, cuentan con una 

extensión en materia de Evaluación de Impacto Ambiental, por parte de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), para el 

mejoramiento dentro del derecho de vía existente; en el 20 por ciento pendiente 

tendrán correcciones en algunos tramos fuera del derecho de vía que serán 

intervenidos hasta contar con los permisos correspondientes. 

Precisó que están terminando los estudios de Impacto Ambiental, y en el 

transcurso del mes se entregarán a la Semarnat para su evaluación y posterior 

aprobación, y de este modo, continuar con la adecuación y corrección de la 

dirección de la vía, pues la actual presenta curvas muy cerradas. 

Para el proceso de evaluación y determinación del trazo, trabajan en 

coordinación con organizaciones como el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (INAH), el cual determina si va o no. 

“Todos los tramos que vamos trabajando en ingeniería básica donde hacemos 

los estudios y determinaciones de carácter geotécnico, primero nos lo tiene que 

liberar el INAH y además nos acompaña”, y agregó que también trabajan con los 

directores de las reservas que autorizan el acceso y verifican antes de que se 

haga alguna acción. 

Ante la preocupación de diversos grupos ambientalistas y agrupaciones sobre 

los posibles impactos ambientales, ecológicos y sociales que pudiera ocasionar 

el proyecto, aseguró que se han incorporado como asesores y consultores a 

grupos académicos de universidades como la Autónoma de Campeche, de 

Tabasco y la Autónoma de Yucatán. 

También, aseguró, han mantenido un diálogo permanente con las comunidades, 

las cuales permitieron estudiar y levantar datos en sus predios y en algunos 

casos fueron los guías e interlocutores con los ejidos. Trabajaron con 

dependencias y ONGs para crear Unidades de Manejo para la Conservación de 

Vida Silvestre (UMA) en determinados puntos. 

 

Pasos de fauna 

 

Luis Miguel del Villar Ponce señaló que, con la información obtenida al momento, 

ya identificaron algunos sitios donde construirán pasos de fauna, por lo que ha 

empezado el proceso de licitación. 

En el primer tramo, estiman construir entre cuatro y 10 pasos, que pueden ser 

superiores o inferiores, aunque todos tendrían que ser por puente, por lo que 

esperan los estudios de los especialistas para mejorar las ubicaciones y 

características. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

50% de viviendas en México tienen 

irregularidades: Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable 

 

José Iracheta, director general de la institución, informó que hay entre 6.3 y 7.5 

millones de lotes irregulares de un total de 30.1 millones de lotes habitables. 

Martes 12 mayo 2020 / Héctor Usla 

En México hay entre 6.3 y 7.5 millones de lotes irregulares de un total de 30.1 

millones de lotes habitables, señaló José Iracheta, director general del Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). 

“Cada año se suman 90 mil familias a la irregularidad que no encuentran una 

alternativa formal para regularizarse o tener una vivienda formal”, dijo. 

El directivo agregó que 50 por ciento de las viviendas del país tienen algún tipo 

de irregularidad, como es el caso de no tener las escrituras actualizadas. 

El sur-sureste es la región del país donde se concentra el mayor número de 

propiedades irregulares, lo que coincide con las zonas que tienen mayor nivel de 

marginación en la República Mexicana. 

Alrededor del 80 por ciento de los asentamientos irregulares son de origen 

agrario. 

A su vez, Román Meyer, secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(Sedatu), mencionó que el programa de mejoramiento urbano que lleva a cabo 

la secretaría que encabeza, tiene como objetivo reactivar la economía a través 

de la construcción. 



“Los objetivos son invertir en infraestructura pública, generar empleo e 

incrementar el bienestar de las comunidades, como lo ha dicho el presidente, se 

realizarán 50 intervenciones en 68 municipios”, indicó. 

 

Dispersión de créditos mantienen avance 

 

Por otra parte, Graciela Márquez Colín, secretaria de Economía, reveló que el 

programa de créditos a la palabra ya activó 159 mil 632 cuentas bancarias, por 

lo que actualmente la dispersión de recursos asciende a 3 mil 990 millones de 

pesos. 

En tanto, Norma Gabriela López, directora de Incorporación y recaudación del 

IMSS, informó que hasta el 12 de mayo se han aprobado 146 mil 621 solicitudes 

para el programa crédito solidario a la palabra. 

De esta cantidad, ya se han otorgado recursos para 132 mil 827 

microempresarios, lo que representa una dispersión de recursos por 3 mil 320 

millones de pesos. 

Además, en los próximos días comenzarán a otorgarse este tipo de créditos para 

trabajadores independientes. Se estima que este programa podría beneficiar a 

23 mil 717 trabajadores que trabajan por su cuenta y que cuentan con seguridad 

social. 

Asimismo, Luis Antonio Ramírez, director del ISSSTE, apuntó que el instituto que 

dirige ofrece 21 seguros y prestaciones para trabajadores en activo, jubilados y 

pensionados. 

Estos seguros y prestaciones se integran por cuatro rubros principales como lo 

son pensiones (riesgo de trabajo, retiro, cesantía y vejez, invalidez y vida), 

prestaciones sociales (estancia para el bienestar y desarrollo infantil, velatorio, 

casas de día), programas culturales y deportivos (programas culturales, 

educativos y fomento deportivo) y prestaciones económicas. 

Además, Antonio Ramírez mencionó que habrá una reducción de 1.5 por ciento 

en la tasa de interés para los préstamos que otorgará el instituto a lo largo de 

2020. 

Los préstamos ordinarios ahora pagarán 7.5 por ciento de intereses, mientras 

que los especiales y conmemorativos se someterán a tasas de 10.5 y 12.5 por 

ciento, respectivamente. 

“Nosotros en el ISSSTE damos préstamos de nómina promedio a una tasa de 

10.4 por ciento, mientras que la banca comercial los otorga a una tasa de 24.9 

por ciento”, dijo. 

Iván Pliego, vocal ejecutivo de Pensionissste, resaltó que las pensiones que 

otorga el instituto cobran la comisión más baja del mercado, que es de 0.79 por 

ciento. 

“Los trabajadores que conserven su cuenta en PENSIONISSSTE pueden 

mejorar su pensión hasta en 9 por ciento, ya que nosotros no tenemos fines de 

lucro y distribuimos las utilidades generadas en un año entre los 

cuentahabientes”, indicó. 

 

 



 

Del fallido NAIM al polémico Tren Maya: la mano 

de Carlos Slim en los mega proyectos del 

gobierno 

 

López Obrador decidió cancelar la construcción del aeropuerto en Texcoco, lo cual 

frustró un jugoso negocio para el empresario, sin embargo, uno de sus consorcios 

obtuvo la licitación para construir un tramo ferroviario al sureste del país 

Martes 12 mayo 2020 /  

En la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de México, el proyecto 

insignia del ex presidente Enrique Peña Nieto, Carlos Slim figuraba como uno de 

los beneficiados, pues construiría una terminal y una de las dos pistas de 

aterrizaje; sin embargo, a raíz de su cancelación, esta participación se vio 

frustrada. Tiempo después volvió a ser considerado por el presidente López 

Obrador para una de sus megaobras: el Tren Maya. 

A través de Grupo Carso SAB, Slim se había asociado con otra constructoras 

para construir la futurista terminal de USD 4,000 millones, así como una de las 

pistas, cuyo costo estimado era de USD 400 millones al momento de adjudicarse 

el contrato. Aunque la operación se cayó, el empresario no se quedó con las 

manos vacías, pues será responsable del segundo tramo de este tren al sureste 

de México. 

De esta manera, 35 kilómetros del ferrocarril han sido el medio de unión entre el 

mandatario y el hombre más rico del país, el cual obtuvo un contrato por valor de 

USD 774 millones a través de un par de sus compañías implicadas en la 

construcción de esta iniciativa tan relevante para la administración del 

presidente. 

Ésta representa la primera inversión relevante de Carlos Slim en un proyecto 

gubernamental de la actual gestión. “El Ingeniero piensa que desarrollar el 

sureste es de suma importancia. Invertir en infraestructura es esencial para 



impulsar esta área rezagada. Los márgenes en este tipo de proyectos son 

siempre pequeños, pero son muy importantes”, dijo Arturo Elías Ayub, portavoz 

de la familia Slim a Bloomberg. 

Operadora Cicsa SA, la cual es propiedad de Slim, está construyendo el tramo 

que va desde Escárcega hasta Calkini, en Campeche, en colaboración con 

Fomento de Construcciones y Contratas SA. Ambas empresas trabajan en la 

construcción de 235 kilómetros, el cual formará parte de un total de 1,460 

kilómetros a lo largo de cinco estados. 

Es claro que el gobierno de López Obrador ha tenido problemas con las 

pretensiones de Slim en las obras públicas. Por medio del fondo de pensiones 

de su banco, Grupo Financiero Inbursa, el multimillonario poseía la mayor parte 

de una Fibra E de USD 1,600 millones, la cual era una combinación entre una 

sociedad limitada y un fideicomiso de inversión inmobiliaria, emitida por el mismo 

grupo que construiría el aeropuerto. 

Tras la cancelación del proyecto. López Obrador se vio en la obligación de pagar 

para resolver ciertos contratos incumplidos y la Fibra E tuvo que devolver todo el 

capital a los inversores. Además, meses después hubo otras disputas por una 

carretera inacabada y un gasoducto de gas natural, la cual se solucionó a partir 

de negociaciones personales 

A pesar de ese contexto, aclaró Elías Ayub para el mismo medio, el contrato para 

el tren “tiene términos muy estrictos y justos, y no hay preocupación de que los 

problemas pasados con los contratos se repitan”. Hasta el momento, explicó 

Bloomberg, las compañías han recibido un avance del 20% en el proyecto y se 

les pagará de manera mensual a partir del progreso que registren. 

Cabe mencionar que la relación de Slim con el presidente ha sido más cercana 

en los últimos meses. En febrero estuvo presente en la cena donde reunió a más 

empresarios para que compraran “cachitos” para la rifa del avión presidencial del 

próximo 15 de septiembre. 

Por otra parte, frente a la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus, Slim 

realizó un donativo de USD 40 millones con el fin de que las autoridades 

sanitarias pudiesen adquirir ventiladores, ecosonogramas y videolaringoscopios 

para la atención de los pacientes. 

Asimismo, el dinero se usaría con el fin de conseguir insumos médicos para la 

protección de los trabajadores de la salud, así como para los procesos de 

sanitización y desinfección de los espacios críticos en los hospitales públicos. 
 


